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: + SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

" : EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DELLA

COMPAÑÍA“IMPORTADORA INDUSTRIALAGRÍCOLA S.A, L.ILA.S.A.?”. |

Se comunica alpúblico que la compañía “IMPORTADORA INDUS-
TRIAL AGRÍCOLA SiA. 1.I.A.S.A.”, reformó su estatuto por escri- |

| turapública otorgada anté la Notaria Vigésimo Sexta del cantón
¡ Guáyaquil, el 1 de “octubre de 2004. Fue aprobada por la
7 Superintendencia de Compañías mediante - Resolución No. 04-G-
] DIC-0006109 el 29 OCT.. 2004,

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere
a lo siguiente: “ARTÍCULO SEXTO.- ÓRGANOS DE ADMINIS-
TRACIÓN.- El Órgano Supremo dela compañíaes la Junta General
de: Accionistas. La compañía es dirigida por el Directorio, y
administrada por el "Presidente Ejecutivo, por el Presidente del

)| Directorio, por el Gerente General y por uno o más Gerentes....”.
| “ARTÍCULO Duodécimo: DE LA: REPRESENTACIÓN LEGAL, JU-
DICIAL Y EXTRAJUDICIÁL. La representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía la tienen el Presidente Ejecutivo y el
Presidente: del Directorio, quienes podrán actuar de manera
individual e indistinta,...." “ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 'LU- |
GAR DE REUNIÓN Y CONVOCATORIADEL DIRECTORIO.- Las |
reuniones del Directorio podrán realizarse en cualquier lugar de

| la República o del Extranjero, por lo menos una vez al año,
convocadaspor el Presidente del Directorio o porel Vicepresidente
del Directorio, o por dos: Directores Principales,..." “ARTÍCULO
DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTO- |'
RIO.- Son atribuciónes.y deberes del Directorio: a) Convocara la
Junta General de Accionistás, por la interpuesta persona de su
Presidente,...» “ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:- DEL PRESIDEN-

TE EJECUTIVO,- La Junta General de Accionistas designará un
presidente Ejecutivo, el mismo que puede ser o no accionista,
durará cinco años en sus funciones, puede ser reelegido indefini-
damente,..." “ARTÍCULO. VIGÉSIMO: DE LOS GERENTES.- Ade-

. más de los funcionarios mencionados en los Artículos precedentes, !
podrá el Presidente Ejecutivo,a su discreción y juicio, designar uno
o más Gerentes, quienes durarán un año en sus funciones...” *

Guayaquil, 29 OCT. 2004
' "FAUSTO HARO MONTALVO  :
INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE GUAYAQUIÍ, (E)  
 


